
 

 

DIVERTI-VERANO SAN VICENTE 2026 
Plan Corresponsables 2026 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN 
 
A) Datos de la unidad familiar solicitante: 
 
A.1. Datos madre, padre o tutor/a solicitante: 
 

TUTOR 1 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

SITUACIÓN 
LABORAL 

    

DOMICILIO  

LOCALIDAD  TELÉFONO DE CONTACTO  

Dirección electrónica habilitada  

 

TUTOR 2 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

SITUACIÓN 
LABORAL 

    

DOMICILIO  

LOCALIDAD  TELÉFONO DE CONTACTO  

Dirección electrónica habilitada  

 
Solicita/n la inscripción en el servicio de cuidado “Diverti-Verano 2026 San Vicente” que se realizará de 
lunes a viernes en horario de 9.00 a 14.00 horas, para las/os siguientes menores: 
 
A.3. Datos de menor/es participante/s: 
 

NIF/NIE APELLIDOS NOMBRE SEXO EDAD DISCAPACIDAD 
OTROS DATOS 

DE INTERÉS 
   ☐ Niño/Chico 

☐ Niña/Chica 

 ☐ Sí 
☐ No 

 

   ☐ Niño/Chico 
☐ Niña/Chica 

 ☐ Sí 
☐ No 

 

   ☐ Niño/Chico 
☐ Niña/Chica 

 ☐ Sí 
☐ No 

 

   ☐ Niño/Chico 
☐ Niña/Chica 

 ☐ Sí 
☐ No 

 

 
A.4. Datos de otros miembros de la unidad familiar de convivencia: 
 

PARENTESCO NIF/NIE NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA DE 

NACIMIENTO 
SITUACIÓN 
LABORAL 

     

     

     

 
 
 
 
 
 



 

 
B) Criterios de baremación de acceso al servicio según situación de la unidad 
familiar* (en caso de no marcar nada, no podrá valorarse la solicitud como prioritaria). 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE que la situación de mi unidad familiar se enmarca dentro de 
los siguientes criterios de baremación:  

1º. NIVEL RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR*: 

☐ Unidad familiar con renta per cápita sea inferior a 12.000 euros. 

☐ Unidad familiar con renta per cápita igual o superior a 12.000 euros e inferior a 16.001 euros. 
☐ Unidad familiar con renta per cápita entre 16.001 euros y 20.000 euros. 

2º. CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR* (marcar en caso de pertenencia al alguno de los 
colectivos mostrados a continuación según proceda): 
☐ Familia monoparental (documentación acreditativa cumplimiento del art. 4 de Ley 3/2023, de 7 de marzo, de familias monoparentales 

en La Rioja). 

☐ Familia monomarental (documentación acreditativa cumplimiento del art. 4 de Ley 3/2023, de 7 de marzo de familias monoparentales 

en La Rioja). 
☐ Víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra la mujer (documentación acreditativa 

cumplimiento del art. 4 Ley 11/2022, de 20 de septiembre, contra la violencia de género de La Rioja). 

☐ Unidad familiar con otras cargas de cuidado: familias con personas con discapacidad (documentación 

acreditativa reconocimiento del grado de discapacidad). 
☐ Unidad familiar con otras cargas de cuidado: familia en situación o riesgo de exclusión social 

(documentación acreditativa pertinente de Servicios Sociales). 

☐ Unidad familiar con otras cargas de cuidado: familias con personas solicitantes de asilo internacional 
o con estatuto de refugiado/a (documentación acreditativa pertinente). 

☐ Unidad familiar con otras cargas de cuidado: familias con responsabilidades de cuidado de personas 
mayores o dependientes reconocidos administrativamente y que conviven en el mismo domicilio 
(documentación acreditativa pertinente). 

3º. OTRAS UNIDADES FAMILIARES DE TERCER ORDEN DE PRIORIZACIÓN* (marcar en caso de 
pertenencia al alguno de los colectivos mostrados a continuación según proceda): 
☐ Familias numerosas (documentación acreditativa pertinente). 

☐ Familias con problemas de conciliación en las que ambos progenitores trabajan (documentación acreditativa 
pertinente). 

☐ Otras unidades familiares (especificar)……………………………………………………… 
 

ME COMPROMETO a aportar la documentación acreditativa de las circunstancias anteriores, así como 
el nivel de renta del ejercicio 2025 en caso de que me sea requerido por la corporación local. 
 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DATOS AEAT. Conforme al artículo 95.1.K) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se requiere autorización expresa de los obligados para la cesión de datos con transcendencia tributaria. 

AUTORIZO a la corporación local prestadora del servicio de cuidado a que consulte los datos 
tributarios referidos al año 2025, facilitados por AEAT, necesarios para la baremación de solicitudes 
recibidas (autorización de los miembros integrantes de la unidad familiar en el año 2025, incluidos los hijos/as 
entre los 16 y 25 años, con correspondientes firmas): 
 

NIF/NIE NOMBRE Y APELLIDOS 
AUTORI-
ZACIÓN 

FIRMA 
Aporta documentación 

(SOLO EN CASO DE NO 
AUTORIZACIÓN) 

            ☐  
Certificado de 
ingresos en 2025 
emitido por la AEAT 

☐ Sí 
☐ No 

            ☐  
Certificado de 
ingresos en 2025 
emitido por la AEAT 

☐ Sí 
☐ No 

            ☐  
Certificado de 
ingresos en 2025 
emitido por la AEAT 

☐ Sí 
☐ No 

            ☐  
Certificado de 
ingresos en 2025 
emitido por la AEAT 

☐ Sí 
☐ No 

 

 

 



 

 
C) FECHAS Y HORARIOS SOLICITADOS:  
 
Ludoteca de verano 
 
Fechas: 
☐ Semana del 1 al 3 de julio.  
☐ Semana del 6 al 10 de julio. 
☐ Semana del 13 al 17 de julio. 
☐ Semana del 20 al 24 de julio. 
☐ Semana del 27 al 31 de julio. 
☐ Semana del 3 al 7 de agosto. 
☐ Semana del 10 al 14 de agosto. 
☐ Semana del 17 al 21 de agosto. 
☐ Semana del 24 al 28 de agosto. 
 
Horario: 
☐ 9.00-14.00.  
☐ 10.30-14.00. 
 
 
Servicio gratuito. Financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, 
Secretaria de Estado de Igualdad y para la erradicación de la violencia contra las mujeres, en el 
marco del Plan Corresponsables en colaboración con el Gobierno de La Rioja. 

 

☐ He leído y acepto la Información básica y adicional sobre protección de datos. 
 
La persona firmante DECLARA:  

☐ Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos incorporados a la presente solicitud se 
ajustan a la realidad y que la documentación presentada coincide fielmente con el original, 
cumpliendo con los requisitos exigidos en la normativa reguladora del presente procedimiento. 

 
Fecha de solicitud: 
Firmado: 
  



 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra 

FINALIDAD Tramitar su solicitud 

LEGITIMACIÓN 
Cumplimiento de obligación legal detallada en la información 
adicional sobre protección de datos. 

DESTINATARIOS DE CESIONES 
O TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES DE DATOS 

Se cederán sus datos personales en cumplimiento de una 
obligación legal, dichas cesiones se detallan en la información 
adicional. 
No se realizarán transferencias internacionales de datos. 

DERECHOS 
Acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y 
limitación al tratamiento 

INFORMACIÓN ADICIONAL En formato papel a continuación o a través de la página web 
www.sanvicentedelasonsierra.org 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
Identidad: Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra 
Dirección: Plaza Mayor Nº1 
Teléfono: 941334006 
Correo electrónico: ayto@sanvicentedelasonsierra.org 
Delegado de protección de datos: 
Correo electrónico: dpd@sanvicentedelasonsierra.org 
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
Tratamos sus datos personales con la única finalidad tramitar su solicitud relativa al abastecimiento y 
suministro de aguas. 
Sus datos personales se suprimirán cuando ya no sean necesarios en relación con los fines para los que 
fueron recogidos o tratados de otro modo.  
Lo anterior, no se aplicará cuando para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el 
tratamiento de datos impuesta por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique 
al responsable del tratamiento, o para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable. 
Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Ley 4/1994, 
de 24 de mayo, de Archivos y Patrimonio Documental de La Rioja 
LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
Artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 
2016, es decir, cuando el tratamiento de sus datos sea necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
DESTINATARIOS DE CESIONES O TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
Otras administraciones públicas con competencia en la materia 
DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS 
El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al 
tratamiento y portabilidad con relación a sus datos personales dirigiéndose por escrito a la dirección 
postal del Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra en la dirección arriba indicada o bien a través 
de la dirección de correo electrónico ayto@sanvicentedelasonsierra.org, facilitando copia de su DNI o 
documento identificativo equivalente. Los usuarios también podrán dirigirse a la Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD) para presentar una reclamación cuando no considere debidamente 
atendida su solicitud. 

  
 


